Subvenciones a centros especiales de empleo para la generación y el mantenimiento del empleo. 
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01. Finalidad 

AYUDAS PARA LOS CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO. 

1. PROYECTOS GENERADORES DE EMPLEO. 

· Para asistencia técnica. 

· Para sufragar parcialmente intereses de préstamos. 

· Para sufragar inversión fija en proyectos de interés social. 

2. PROYECTOS DE MANTENIMIENTO DE EMPLEO 

· Bonificación de la cuota empresarial a la Seguridad Social. 

· Para el coste salarial. 

· Para la adaptación de puestos de trabajo 

· Para saneamiento financiero. 



02. Modalidad 

Subvención a fondo perdido.

Subvención intereses de préstamos



03. Acciones Subvencionables. Cuantía 

Concurrencia de las ayudas:

En particular las ayudas reguladas en las presentes bases son incompatibles con las subvenciones para el fomento y mantenimiento de empleo por cuenta ajena y con las que en apoyo de la inversión o de la calidad e innovación en proyectos empresariales pueda disponer cualquier Consejería u organismo del Principado de Asturias.

  1.  PROYECTOS GENERADORES DE EMPLEO. 

Son proyectos generadores de empleo aquéllos que supongan la creación de puestos de trabajo estables que incrementen la plantilla de trabajadores discapacitados.

Se entenderá por puesto de trabajo estable aquél desempeñado por un trabajador con un contrato de carácter indefinido.

Modalidades de subvención: 

a. Asistencia técnica para la realización de estudios de viabilidad, organización, comercialización, diagnosis y otros de naturaleza análoga, auditorías e informes económicos y asesoramiento en las diversas áreas de gestión empresarial, así como la contratación de directores, gerentes o técnicos. 

b. Intereses de préstamos para la creación, ampliación, traslado, modernización o innovación suscritos entre un Centro Especial de Empleo y una entidad crediticia, pública o privada, que tenga suscrito convenio al efecto con el Principado de Asturias. 

c. Inversión fija en proyectos de interés social para financiar la inversión en inmovilizado inmaterial (hasta un 20% del total de la inversión) o material (excluidos los bienes usados y los anticipos, de acuerdo con el plan general contable) directamente relacionada con el puesto de trabajo que se retende crear. 

Cuantías: 

La subvención máxima en la totalidad de las líneas (asistencia técnica, intereses de préstamo e inversión fija en proyectos de interés social) generadoras de empleo que cada beneficiario puede obtener por proyecto y convocatoria no superará, acumuladas todas las modalidades, los siguientes límites:

· 12.020 euros por puesto de trabajo creado cuando la plantilla de trabajadores minusválidos del Centro Especial de Empleo beneficiario supere el 90% del total de su plantilla. 

· 9.015 euros por puesto de trabajo creado cuando la plantilla de trabajadores minusválidos del Centro Especial de Empleo beneficiario esté comprendida entre el 70% y el 90% del total de su plantilla. 

La subvención máxima que cada beneficiario puede obtener por proyecto y convocatoria anual en cada modalidad de subvención es la siguiente:

· Asistencia técnica: Hasta 4.808 euros por puesto de trabajo. 

· Intereses de préstamos: Hasta tres puntos. 

· Inversión fija en proyectos de interés social: Hasta 12.020 euros por puesto de trabajo. 

2. PROYECTOS DE MANTENIMIENTO DE EMPLEO 

Son proyectos de mantenimiento de empleo aquellas actuaciones realizadas por Centros Especiales de Empleo ya en funcionamiento que ayuden al mantenimiento de la plantilla de trabajadores con discapacidad del mismo.

  Modalidades de subvención: 

a.   Bonificación de la cuota empresarial a la Seguridad Sicial: dicha bonificación será la que resulte de la normativa vigente en esta materia.

b.  Para el coste salarial: costes salariales devengados entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2009 (seis mensualidades y una extra) por cada trabajador minusválido en plantilla siempre que cumpla las condiciones de tener un contrato en vigor (cualquier modalidad), estar de alta en la Seguridad Social y disponer de un informe de aptitud para la categoría de su contrato. Se devenga mensualmente una subvención de hasta el 50% del salario mínimo interprofesional, en prporción a la jornada de trabajo especificada en su contrato y de acuerdo con los dias que realmente haya abonado el Centro Especial de Empleo al trabajador.

 En el caso de Centros Especiales de Empleo de nueva creación que presenten su primera solicitud de subvención, se ampararán así mismo los costes devengados desde su creación de ser ésta posterior al 31 de mayo de 2008.

c.   Saneamiento financiero: Por una sola vez se podrá financiar el saneamiento financiero con el objeto de que el Centro Especial de Empleo alcance los niveles de productividad y rentabilidad que garanticen su viabilidad y estabilidad. Esta subvención no podrá cubrir resultados adversos derivados de una gestión deficiente a juicio de la administración.  

El importe de la subvención se determinará en función de los estudios de viabilidad que se presenten por el Centro o se realicen a instancias de la propia Administración.

d .  Adaptación de puestos de trabajo:  Serán objeto de subvención aquellos proyectos de inversión destinada a la eliminación de barreras arquitectónicas y actuaciones que permitan la adaptación de puestos de trabajo. 

La inversión destinada a la eliminación de barreras arquitectónicas y adaptación de puestos de trabajo se subvencionará como máximo con 1.800 euros por puesto de trabajo.



04. Beneficiarios 

Centros Especiales de Empleo radicados en el Principado de Asturias, que se definen en el artículo 1º del Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre, que aprueba el Reglamento de los Centros Especiales de Empleo para Minusválidos y que en la fecha de solicitud se encuentren inscritos y calificados como tales en el registro oficial correspondiente.

Asimismo podrán solicitar estas subvenciones quienes habiendo solicitado su calificación e inscripción como Centro Especial de Empleo, aún no tuvieran resolución firme al respecto, si bien sólo podrán ser considerados beneficiarios previa resolución de calificación y con los efectos que en la misma se establezcan.

No podrán ser beneficiarios aquellas entidades o personas en las que concurra alguna de las circunstancias excluyentes señaladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.



05. Plazo de presentación 

1. PROYECTOS GENERADORES DE EMPLEO: Hasta el 30 de septiembre de 2009

2. PROYECTOS DE MANTENIMIENTO DE EMPLEO: 

· Coste salarial (primer semestre 2009): Hasta el 13 de diciembre de 2008.  

· Adaptación de puesto de trabajo: Hasta el 30 de septiembre de 2009. 

· Saneamiento financiero: Hasta el 28 de febrero de 2009



06. Información y tramitación 

Consejería de Industria y Empleo 
Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias 
Servicio de Programas de Empleo 
Plaza de España, 1 - Bajo 
33007 Oviedo 
Tel.: 985 108 208 
Fax: 985 108 203

